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RESOLUCIÓN N° 451/26 MLP - REGISTRO N° 451  

ACUERDO MODIFICATORIO DE CONTRATO SR. LERA, FEDERICO  (MARZO 2026) 

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

el Sr. LERA, Federico, CUIL N° 20-44391329-8, mediante el cual se modificaron las cláusulas 

PRIMERA y SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por la Resolución N° 

072/26 Orden N° 13.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 452/26 MLP – REGISTRO N° 452  

DECLARA DE INTERÉS PROYECTO FUNDACIÓN KRITZ  

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Proyecto Institucional “Centro Integral de Biotecnología 

Vegetal, Cannabis Medicinal y Desarrollo Productivo”, presentado por la Fundación Kritz, en 

tanto las actividades que lo componen sean compatibles con los objetivos de desarrollo 

productivo, científico y tecnológico del Municipio de Lago Puelo y se encuadren en el 

cumplimiento de la totalidad de la normativa vigente. La presente declaración alcanza 

exclusivamente al proyecto tal como fue presentado y documentado ante este Municipio, sin 

extenderse automáticamente a etapas, ampliaciones o modificaciones ulteriores.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 
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LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 453/26 MLP – REGISTRO N° 453  

ADJUDICACIÓN CONCURSO PRIVADO N° 06/26 SONIDO  

ADJUDICAR a la firma SONIDO STADIUM de OLIVARES RICARDO, CUIT N° 20-13388973-7, la 

contratación de sonido, iluminación y proyección en el “3° Festival del Alfajor”, por la totalidad 

de los ítems, por presentar una oferta técnica y económica, conveniente para los intereses de 

esta Municipalidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

REGISTRO N° 454/26 MLP – REGISTRO N° 454  

PAGO LOCUTORES  - FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026 

Que para el correcto desarrollo del evento resultara necesario contar con el servicio de locución 

y animación, a fin de garantizar la adecuada conducción de las actividades programadas durante 

ambas jornadas. 

AUTORIZAR el pago a favor de la Sra. LAURENZO CORA ELIANA, CUIL Nº 27- 25414709-0; del Sr. 

MARTÍNEZ HÉCTOR, DNI Nº 7.818.167, CUIL Nº 20-07818167-3, del Sr. PEÑA MAURO DARÍO, 

CUIL Nº 20-26441875-6 y del Sr. MARCOS GABRIEL GALLARDO, DNI Nº 30.385.008, CUIL Nº 20-

30385008-3, el pago correspondiente por los servicios de locución y animación, durante los días 

3 y 4 de abril de 2026, en el marco del 3° Festival del Alfajor 2026,para cada uno de ellos.- 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 455/26 MLP – REGISTRO N° 455  

CONTRATO GRUPO MUSICAL  “MALA FAMA”  - FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026  

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. FORTE, Gastón Ariel, CUIL Nº 20-26732076-5, en representación del grupo musical 

“Mala Fama”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 3° Festival del 

Alfajor 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 456/26 MLP – REGISTRO N° 456  

SERVICIO DE SEGURIDAD - FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026 

Que para el correcto desarrollo del evento resultó necesario contar con personal de seguridad, 

a fin de garantizar el orden, la prevención y el resguardo de los asistentes durante ambas 

jornadas.  

AUTORIZAR el pago a favor del Sr. JONATHAN EZEQUIEL DÍAZ, CUIL Nº 23- 32914442-9; del Sr. 

IVÁN ANDRÉS SZTRINKA, CUIL Nº 20-35651582-0; y del Sr. MUÑOZ CLAUDIO ANDRÉS, CUIL Nº 

20-38298925-3, por los servicios de seguridad que prestaran durante los días 3 y 4 de abril de 

2026, en el marco del 3° Festival del Alfajor 2026, para cada uno de ellos.- 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 457/26 MLP – REGISTRO N° 457  

CONTRATO SONIDO - 3° FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026  

AVALAR el contrato de locación de servicios de fecha tres de abril de dos mil veintiséis, celebrado 

entre la firma de SONIDO STADIUM de OLIVARES RICARDO, CUIT N° 20-13388973-7, conforme a 

la letra del contrato y los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 458/26 MLP – REGISTRO N° 458  

CONTRATO SR. PALMA LUCAS – CAMIÓN  PLAN CALOR 2026  

AVALAR, el contrato de fecha primero de abril de dos mil veintiséis celebrado entre la 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Lucas PALMA, CUIT N° 20-38807440-0, para realizar el 

servicio para acopio, traslado y distribución de leña, la cual será abonada en seis cuotas iguales 

y consecutivas a mes vencido del 1º al 10º de cada mes calendario, en el marco del art. 67 inc. B 

de la Ordenanza Municipal N° 53/2023 y el Programa Plan Calor 2026, conforme los 

considerandos, el Pliego de Especificaciones Técnicas y la letra del contrato que como ANEXO I 

se adjunta a la presente.- 



5 

 
 

 
 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 459/26 MLP – REGISTRO N° 459  

ADSCRIPCIÓN AGENTE SALUDES, ANDREA  

OTORGAR en forma excepcional a la Agente SALUDES, Andrea Vanesa, CUIL N° 27-29313356-0, 

la Adscripción solicitada la que abarcara el periodo comprendido a partir del 01/01/2026 y hasta 

el 31/12/2026.  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 460/26 MLP – REGISTRO N° 460  

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO SRA. SOTO, LUCIA  

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 avalado por Resolución 

N° 079/26, Orden N° 84, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 01/03/2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 
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LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 461/26 MLP – REGISTRO N° 461  

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO SRA. BENITEZ, PRISILA  

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 con la Sra. BENITEZ, 

Prisila, Daiana, CUIL N° 27-39897589-3, avalado por Resolución N° 079/26, Orden N° 7, en todos 

sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la presente, a partir del 01/02/2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 462/26 MLP – REGISTRO N° 462  

CONTRATO GRUPO MUSICAL “CAMPEDRINOS” - 3°FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026 

AUTORIZAR la contratación del grupo musical “CAMPEDRINOS”, artistas nacionales, para su 

presentación el día sábado 4 de abril de 2026, en el marco del 3° Festival del Alfajor 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 463/26 MLP – REGISTRO N° 463  

PAGO SERVICIO DE ALMUERZO CORTESÍA 

AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0008-00000027, presentada por el Sr. Monteros Ricardo 

Iván, por el servicio de almuerzo brindado a autoridades en el marco del evento 1° Eco Puelco: 

Travesía de los Lagos y Montañas.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 464/26 MLP – REGISTRO N° 464  

INCREMENTO PRESUP. -  PARTIDA RESOLUCIÓN 273 IAS/2026  

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

CREAR la partida presupuestaria de ingresos “Resolución RES 273 IAS/2026”, Instituto de 

Asistencia Social.-  

CREAR la partida presupuestaria de egresos “Resolución RES 273 IAS/2026”, Instituto de 

Asistencia Social.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 465/26 MLP – REGISTRO N° 465  
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PAGO PREMIOS RIFA - 3° FESTIVAL DEL ALFAJOR  2026  

Que, en el marco del 3º Festival del Alfajor - Edición 2026, se llevara a cabo una rifa autorizada 

por el Instituto de Asistencia Social de la Provincia del Chubut. 

AUTORIZAR al departamento de contable a efectivizar el pago de bienes destinados 

exclusivamente a premios de la rifa que se realizara en el marco del 3º Festival del Alfajor – 

Edición 2026, conforme a lo establecido en los considerando.- 

ESTABLECER que los bienes adquiridos no serán incorporados al patrimonio municipal, en virtud 

de que serán entregados como premios de la rifa mencionada. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 466/26 MLP – REGISTRO N° 466  

INCREMENTO PARTIDA FIESTAS POLULARES 2026  

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos.- 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “FIESTAS 

POPULARES AÑO 2026”.- 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “FIESTAS 

POPULARES AÑO 2026”.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 467/26 MLP – REGISTRO N° 467  

MODOFICAR PARTIDAS FIESTAS POPULARES 2026  

MODIFICAR las partidas de Ingreso y Egreso, según el detalle del Anexo I que se adjunta y forma 

parte de la presente, de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente y dentro de 

las facultades delegadas por el Art 1º de la Ordenanza Nº128/25 CD-MLP del presupuesto de 

Gastos y Calculo de Recursos del ejercicio fiscal 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 01 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 468/26 MLP – REGISTRO N° 468  

SERVICIO BACKLINE SR. MORENO, MARIANO  

AUTORIZAR la contratación del servicio de backline, consistente en la provisión de equipos de 

audio, instrumentos y amplificadores para el escenario, a ser utilizados durante los días 3 y 4 de 

abril de 2026, en el marco del 3° Festival del Alfajor 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 02 de Abril de 2026.- 

 

 

REGISTRO N° 469/26 MLP – REGISTRO N° 469  

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  
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Conforme al Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota N° 52/26 S.P 

con fecha 01 de Abril de 2026. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 470/26 MLP – REGISTRO N° 470  

AUTORIZA MENSURA SRES. GONZALEZ, ARMANDO, PABLO Y JUAN  

AUTORIZAR la Mensura sobre el inmueble identificado catastralmente como fracción sin 

mensura ubicada al Oeste de la Parcela 2, Chacra 11, Sector 6, Circunspección 3, Ejido 24, al 

oeste del Rio Azul (Lago Puelo). Y demás datos que surgen del Expediente N° 1594/82 IAC 

correspondiente a Armando González DNI N° 26.171.844, Pablo González DNI N° 29.058.803 y 

Juan González, DNI N° 27.504.619, sobre una superficie de aproximadamente 34 Has 25 A 11 Ca, 

en virtud de la Ordenanza Municipal N° 177/25 CD MLP.- 

FIRMANTES:  

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  

 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 471/26 MLP – REGISTRO N° 471  
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CONVENIO DE PAGO SRA.ALVAREZ GABRIELA BIBIANA  

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. ÁLVAREZ, 

Gabriela Bibiana D.N.I. N° 24.449.004, de fecha 27/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en 

venta mediante Ordenanza Municipal N° 173/2025 CD MLP sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: sobre el inmueble con nomenclatura catastral: Circunscripción 3, Sector 2, al oeste de 

la Chacra 19, Parcela 1, Parcela provisoria 3, de la localidad de Lago Puelo, que cuenta con una 

superficie de seiscientos sesenta c/55/100 m2. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna 

con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 472/26 MLP – REGISTRO N° 472  

CONVENO DE PAGO SR. VILLARREAL CALDERON, GABRIEL  

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. VILLARREAL 

CALDERON, Gabriel Gonzalo, DNI N° 31.700.681, de fecha 27/03/2026, de acuerdo a la 

adjudicación en venta mediante Ordenanza Municipal N° 192/2025 CD MLP sobre el inmueble 

con nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 7, de la localidad de 

Lago Puelo, que cuenta con una superficie de mil ciento quince C/76/100 m2. El Inmueble 

mencionado no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 473/26 MLP – REGISTRO N° 473 

CONVENIO DE PAGO SR. RAMOS, JORGE DAMIAN  

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. RAMOS 

Jorge Damián, DNI N° 27.268.769, de fecha 27/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N°192/2025 CD MLP sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 13, de la localidad de Lago Puelo, que 

cuenta con una superficie de dos mil ciento noventa y cuatro C/91/100 m2. El Inmueble 

mencionado no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 474/26  MLP – REGISTRO N° 474  

CONVENIO DE PAGO SRA. LLACER, CRISTINA ALUMINE  

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. LLACER, 

Cristina Alumine, D.N.I. N° 34.967.465, de fecha 30/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en 

venta mediante Ordenanza Municipal N° 192/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 13, de la localidad de Lago Puelo, de una 

superficie de mil trescientos siete c/29/100 m2. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna 

con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 475/26 MLP  - REGISTRO N° 475  

CONVENIO DE PAGO SR. LINCON, NELSON EDUARDO  

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. LINCON 

Nelson Eduardo, DNI N° 32.590.805, de fecha 30/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N° 192/2025 CD MLP sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 10, de la localidad de Lago Puelo, que 

cuenta con una superficie de ochocientos ochenta y dos C/64/100 m2. El Inmueble mencionado 

no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 476/ MLP – REGISTRO N° 476  

EXIMICIÓN IMPUESTOS DISCAPACIDAD 2026  

EXIMIR, a las personas cuyos datos se señalan en el Anexo I de la presente, del pago del impuesto 

inmobiliario que pesa sobre el inmueble de su residencia, según se expresa en la fila de tal Anexo. 

EXIMIR, a las personas cuyos datos se señalan en el Anexo II de la presente, del pago del 

impuesto de la Patente Automotor, que pesa sobre el vehículo acreditado, según se presenta en 

la misma fila del Anexo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIONES N°477/26 MLP – REGISTRO N°477 

ASISTENCIA SOCIAL - ADQUISICIÓN DE PASAJES 

Conforme al Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota N° 53/26 S.P. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectuar un aporte destinado a la compra de tres (3) 

pasajes de regreso desde la Ciudad de Trelew a la Localidad de Lago Puelo en la fecha 08 de Abril 

de 2026 - en la empresa Vía Bariloche S.A, cuyo pago se realizará mediante cheque electrónico 

a la mencionada empresa, a favor de ciudadanos asociados, domiciliados en la Localidad de Lago 

Puelo, en concepto de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota 

presentada con fecha 06 de Abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 07 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 478/26 MLP – REGISTRO N° 478  

PAGO A ILLIHUE VIAJES S.A. - TRASLADO CAMPEDRINOS 

Que el servicio consistió en la provisión de vehículo privado con chofer a disposición durante la 

jornada, garantizando el correcto traslado de los artistas. 

AUTORIZAR el pago a favor de ILLIHUE VIAJES S.A., CUIT Nº 33-71086311-9, correspondiente a 

la Factura Nº 00002-00000172, por el servicio mencionado en el artículo precedente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 07 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 479/26 MLP – REGISTRO N° 479  

PAGO A GRUPO ENERGÍA – 3° FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026  

Que el grupo musical “GRUPO ENERGIA”, proveniente de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, 

ha sido convocado para su presentación en el marco del mencionado evento.  

AUTORIZAR el pago a favor de ORREGO CLAUDIO OMAR, DNI Nº 23.831.097, en concepto de 

presentación artística del grupo mencionado, conforme a los servicios efectivamente prestados.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 07 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 480/26 MLP – REGISTRO N° 480  

DESESTIMA IMPUGNACIÓN SR. MARCELO EZEQUIEL DE LA FUENTE  

DESESTIMAR la impugnación interpuesta por el agente Marcelo Ezequiel de la Fuente, DNI N° 

22.081.487, contra la Resolución N° 257/26 DEM-MLP, por los fundamentos expuestos en los 

considerandos de la presente. 

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución N° 257/26 DEM-MLP, la que continúa plenamente 

vigente y ejecutoria. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 07 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 481/26 MLP – REGISTRO N° 481  

RATIFICAR ACTA ACUERDO INCREMENTO SALARIAL 

RATIFICAR el Acta Acuerdo de fecha 30 de marzo de 20226, suscripta entre el Sr. Viceintendente 

Municipal y representantes del gremio SOEME y ZO y ATE, cuya copia forma parte de la presente. 

 OTORGAR como consecuencia de lo acordado, un incremento salarial del catorce por ciento 

(14%) al básico de los empleados de planta permanente y temporaria, los que serán liquidados 

de la siguiente manera: siete por ciento (7%) con el salario del mes de Abril y siete por ciento 

(7%) con el salario del mes de Mayo de 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 08 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 482/26 MLP – REGISTRO N° 482  

REFINANCIAR TIERRA ADJ. SR LINCON, NELSON 

AUTORIZAR a la Secretaría de Economía y Finanzas, a través de la Dirección de rentas, a 

refinanciar el precio de la tierra adjudicada en venta mediante Ordenanza Municipal N° 

192/2025 CD MLP, Sr. LINCON, Nelson Eduardo, DNI N° 32.590.805, sobre el inmueble con 

nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 10, de la localidad de Lago 

Puelo, que cuenta con una superficie de ochocientos ochenta y dos C/64/100 m2. El Inmueble 

mencionado no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 08 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 483/26 MLP – REGSITRO N° 483  

ALTA DE SERVICIO PARCELA 12, CH. 5, SEC. 4, CIRC.  

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 12 propiedad de; VELARDE, ANALIA DEL MILAGRO/ 

TRUNGADI PEREGO, MARIANO JAVIER/ AGUZZI, MÓNICA ALEJANDRA, con la siguiente 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 12 – Chacra 5– Sector 4 – Circunscripción 4 – Ejido 24 (Lago 

Puelo), según Plano Nº 29210 Expediente P- 564-12, siendo que se ha dado cumplimiento a lo 

establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la Ordenanza Municipal N° 61/04 

HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES:  

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 08 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 484/26 MLP – REGISTRO N° 484  

ALTA DE SERVICIO PARCELA 100 - SR. SALINAS GONZALEZ 

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 100 propiedad de; SALINAS GONZALEZ, OSVALDO 

ALBERTO, con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 100 – Chacra 10 – Sector 4 – 

Circunscripción 3 – Ejido 24 (Lago Puelo), según Plano Nº 34164 Expediente P- 562/18, siendo 

que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la 

Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES:  

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 08 de Abril de 2026.- 

 



18 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 485/26 MLP – REGISTRO N° 485  

PAGO A SR. OJEDA, DANIEL - TRASLADO CAMPEDRINOS 

Que el servicio consistió en el traslado terrestre en el tramo desde la Ciudad de  Esquel con 

destino a la Localidad de Lago Puelo, correspondiente al grupo musical “CAMPEDRINOS”, 

garantizando su arribo en tiempo y forma para su participación en el evento.  

AUTORIZAR el pago a favor de Ojeda Daniel Edgardo, CUIT Nº 20-33529085-3, por el servicio de 

trasporte mencionado en el artículo precedente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 486/26 MLP – REGISTRO N° 486 

CONTRATO SRA. DELGADO, BERENICE - FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical a la Sra. Berenice Valeria 

Delgado, DNI N° 30.555.580, con domicilio fiscal en Av. Patagonia Argentina 12.156, El Bolsón, 

CP: 8430, en el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del 

Programa “Festival Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la 

presente Resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 487/26 MLP – REGISTRO N° 487  

REINTEGRO A SR. SEBASTIAN OLIVA - PAGO DE PASAJES 

Que para la organización del Festival del Alfajor se invitó una vez más, como en las 2 ediciones 

anteriores,  a integrantes de la empresa productora de eventos con sede en la ciudad de Buenos 

Aires “Kilómetro del Alfajor Argentino”, para colaborar en la promoción, el armado y fiscalización 

del concurso. Viajaron en representación de la empresa, la Directora General, Sra. Agustina 

Laporte, y el Sr. Daniel Álvarez, integrante del staff. 

Que los pagos correspondientes a gastos derivados de la organización fueron efectuados 

mediante tarjeta de crédito personal del Sr. Sebastián Andrés Oliva, DNI N° 25.128.782, en su 

carácter de Secretario de Turismo, Producción, Cultura y Deporte. 

AUTORIZAR el reintegro Sr. Sebastián Andrés Oliva Secretario de Turismo, Producción, Cultura y 

Deporte.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 09 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 488/26 MLP – REGISTRO N° 488 

COVENIO DE PAGO SR. ARCEO, LUIS EUGENIO  

AVALAR el convenio de pago de fecha 31/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y el Sr. BURELLI, Franco Carlo, DNI N° 21.386.330, en representación del Sr. ARCEO, Luis 

Eugenio DNI N° 12.958.917, en concepto la deuda de Impuesto Inmobiliario por los lotes 17, 24, 

27, 28, 29, 32, 34, 39, 40, 41 y 42 del inmueble designado catastralmente como: Fracción 10 del 

lote 48 “b” de esta ciudad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA  

Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 09 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 489/26 MLP – REGISTRO N° 489  

CONVENIO DE PAGO SR. ARCEO, LUIS EUGENIO  

AVALAR el convenio de pago de fecha 31/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y el Sr. BURELLI Franco Carlo, DNI N° 21.386.330, en representación del Sr. ARCEO Luis 

Eugenio DNI N° 12.958.917, de acuerdo a la deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario, por 

los lotes 22, 23 y 25 del inmueble designado catastralmente como: Fracción 10 del Lote 48 “b” 

de esta ciudad. – 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA  Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 09 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 490/26 MLP – REGISTRO N° 490  

ADJUDICAR SD SERVICIOS - LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26 

ADJUDICAR, a la empresa SD Servicios del Sr. Sergio Eustaquio Díaz CUIT N° 20-35277488-0, la 

ejecución de la obra “Cisterna de 500.000 lts. en zona de Golondrinas de la Municipalidad de 

Lago Puelo”, con un plazo de ejecución de ciento ochenta días corridos a partir de la suscripción 

del acta de inicio de obra y demás condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones, 

por resultar conveniente a los intereses económicos de la Municipalidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 



21 

 
 

 
 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 10 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 491/26 MLP – REGISTRO N° 491  

RENUNCIA AGENTE VALERIA SINIGOJ  

ACEPTAR la renuncia de la Sra. SINIGOJ, María Valeria, DNI N° 28.018.988, según lo expuesto en 

los considerandos de la presente a partir del 01 de Abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 492/26 MLP – REGISTRO N° 492  

DEJAR SIN EFECTO RES N° 1619/26 – ADSCRIPCIÓN AGENTE LOPEZ  

DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 1619/26, y reincorporar a sus funciones a partir del día 

08/04/2026 al Agente LÓPEZ, Walter Darío, CUIL N° 20-27057504-9, quien se desempeña en la 

Planta Permanente Personal Operativo Cat. 19, de esta Municipalidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 493/26 MLP – REGISTRO N° 493  

ADQUISICIÓN DE PASAJE – ASISTENCIA  SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte destinado a la compra 

de (01) pasaje de ida con destino a la ciudad de Rawson, para el día 14/04/2026 - en la empresa 

Vía Bariloche S.A. CUIT Nº 30-64392215-7, cuyo pago se realizará mediante cheque electrónico 

a la mencionada empresa, a favor de ciudadana, domiciliada en la Localidad de Lago Puelo , en 

concepto de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota de fecha 08 de 

abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 494/26 MLP – REGISTRO N° 494  

RENOVACIÓN   “FARMACIA DEL PARAJE “ 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 024/2021, otorgada por resoluciones N° 0241/2021; 

N° 0694/2024; en el rubro 3031 de la Ordenanza N° 129/2025 “Farmacia” bajo la razón social de 

“FARMACIA DEL PARAJE”, con la titularidad de la Sra. María Fernanda GOYENETCHE DNI N° 

30.565.098, al local comercial domiciliado en Ruta 16 KM 4, Paraje Entre Ríos, Ejido 24, de esta 

localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 495/26 MLP – REGISTRO N° 495  

ALTA “ESCUELA WALDORF CRISOL DE MICAEL” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 3038 de la Ordenanza N° 129/2025, “Instituciones 

educativas de Gestión Privada”, bajo la razón social de “ESCUELA WALDORF CRISOL DE MICAEL”, 

titularidad de ASOCIACIÓN CIVÍL SIN FINES DE LUCRO “LA ESCUELITA”, CUIT N° 30-70905960-9, 

al local comercial domiciliado en Circunscripción 2, Sector 4, Chacra 6, Parcela 21, Ejido 24, de 

esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 496/26 MLP – REGISTRO N° 496 

ALTA “LA COCINA DE ISO”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 3025 anexo 1001 de la Ordenanza N° 129/2025, 

“Rotisería, comidas preparadas para llevar” anexo “Venta de artículos de repostería y panadería” 

bajo la razón social de “LA COCINA DE ISO”, titularidad de Romina Inés MANSILLA, DNI N° 

29.589.604, al local comercial domiciliado en Sector 3, Circunscripción 1, Chacra 3, Parcela 5, 

Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 497/26 MLP – REGISTRO N° 497  

ALTA “REBEL”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1026 anexo 1040 de la Ordenanza N° 129/2025, 

“Peluquería” anexo 1040 “Venta de insumos para peluquería” bajo la razón social de “REBEL”, 

titularidad de Rodrigo Nahuel POZAS, DNI N° 46.534.556, al local comercial domiciliado en 

Circunscripción 1, Sector 5, Quinta 1, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 498/26 MLP – REGISTRO N° 498  

PAGO SERVICIO DE BAÑOS QUIMICOS  

AUTORIZAR el pago a favor de VENTER VICTOR HUGO, DNI Nº 23.265.511, CUIT Nº 20-23165511-

6, en concepto de provisión de seis (6) baños químicos con servicio de limpieza y traslado, 

utilizados durante el desarrollo del 3° Festival del Alfajor 2026.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 499/26 MLP – REGISTRO N° 499  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable por única vez, 

mediante la emisión de cheque a rendir a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago 

Puelo, en concepto de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota 

presentada con fecha 13 de abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 500/26 MLP – REGISTRO N° 500 

ALTA  “DOMINIO GCZ422” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 3014 de la Ordenanza N° 129/2025, Transporte de 

carga general (no alimenticias, no combustibles, ni contaminantes)” al automóvil marca FIAT, 

MODELO FIORINO 1242 MPI 8V, TIPO FURGONETA, Año de fabricación 2006, MOTOR N° 

178E80117593337, CHASIS N° 9BD25521A78789817, DOMINIO “GCZ422”, titularidad de Juan 

Pablo RAMOS, DNI N° 36.652.391.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 501/26 MLP – REGISTRO N° 501 

CAMBIO DE TITULARIDAD “WC VIDRIERIA” 



26 

 
 

 
 

OTORGAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD a la habilitación comercial N° 047/2024 otorgada por 

resoluciones Nº 0787/2024; Nº 1227/2025; en el rubro 1069 anexo 1041 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Exposición y venta de aberturas” anexo “Vidriería”, bajo la razón social “WC 

VIDRIERIA”, la que de aquí en más lo hará con la titularidad del Sr. Gustavo Martin GUIDICI, DNI 

N°31.561.699, en el local ubicado en Ejido 24, Circunscripción, Manzana 16, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 502/26 MLP – REGISTRO N° 502  

BAJA DE UNIDAD “CABAÑAS BIENESTAR”  

DAR DE BAJA la unidad N°3 con seis (6) plazas perteneciente a la habilitación comercial N° 

057/2023 que fuera otorgada por Resoluciones Nº 2322/2023; Nº 1542/2024; bajo la razón 

social “CABAÑAS BIENESTAR”, cuya titular es la Sra. Candy Yamira JARA, ubicado el domicilio legal 

de la razón comercial en Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 3, Parcela 127.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 503/26 MLP – REGISTRO N° 503  

BAJA DE UNIDADES   “PEUMA-HUE” 
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DAR DE BAJA las unidades N°1, 2, 3 y 4 con veintitrés (23) plazas perteneciente a la habilitación 

comercial N° 057/2023 que fuera otorgada por resolución Nº 1525/2025 bajo la razón social 

“PEUMA-HUE”, cuya titular es la Sra. Mirian Noemí GLAVINAS DNI N° 10.437.765, ubicado el 

domicilio legal de la razón comercial en Ejido 24, Sector 4, Fracción 24.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 504/26 MLP –REGISTRO N° 504  

BAJA  DE UNIDAD “NEVADA”  

DAR DE BAJA la unidad N°2 con cinco (5) plazas perteneciente a la habilitación comercial N° 

010/2004 que fuera otorgada por resoluciones Nº 0077/2004; Nº 1370/2024; bajo la razón social 

“NEVADA”, cuyo titular es el Sr. Ignacio Edgardo GARCIA DNI N° 21.677.335, ubicado el domicilio 

legal de la razón comercial en Ejido 24, Lote 20C, Fracción 11.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 13 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 505/26 MLP – REGISTRO N° 505  

RENOVACIÓN “CIELO” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 036/2018, otorgada por resoluciones N° 0766/2018; 

N° 0080/2024; en el rubro 1040 de la Ordenanza N° 129/2025, “Mercería” bajo la razón social 
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de “CIELO”, con la titularidad de la Sra. BLANCO, Silvina Elisabeth, DNI N° 21.092.006, al local 

comercial domiciliado en Macizo 4, Parcela 32, Sector 5, Quinta 1, Ejido 24, de esta localidad.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 506/26 MLP – REGISTRO N° 506  

RENOVACIÓN “OPEN 365”  

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 028/2018, otorgada por resoluciones N° 0598/2018; 

N° 0944/2024; en el rubro 1021 anexo 1001 de la Ordenanza N° 129/2025 “Kiosco” anexo 

“Despensa” bajo la razón social de “OPEN 365”, con la titularidad de la Sra. BARROZO, Ana María, 

DNI N° 26.918.943, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Sector 1, Macizo 10, 

Parcela 9, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 507/26 MLP – REGISTRO N° 507  

BAJA “SAMSARA HOSTEL”  

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 012/2023, que fuera 

otorgada por resoluciones N° 0124/2023; N° 0496/2024; en el rubro 13005 “Hostería” con nueve 

(9) plazas, bajo la razón social “SAMSARA HOSTEL”, con la titularidad de la Sra. CICCIARI, Lua, DNI 
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N° 40.922.596, al local ubicado en Ejido 24, Circunscripción 2, Sector 6, Chacra 7, Parcela 5, de 

esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 508/26 MLP – REGISTRO N° 508  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable por única vez, 

mediante la emisión de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de 

Lago Puelo, en concepto de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota 

08 de Abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 509/26 MLP – REGISTRO N° 509  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable por única vez, 

mediante la emisión de cheque a rendir, a favor de ciudadana, domiciliada en la Localidad de 

Lago Puelo, en concepto de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota 

presentada de fecha 10 de Abril de 2026. 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 510/26 MLP  - REGISTRO N° 510  

BAJA “ALAS DE PUELO”  

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 025/2010, que fuera 

otorgada por resoluciones N° 0497/2010; N° 1379/2024; en el rubro 3013 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Remisería”, bajo la razón social “ALAS DE PUELO”, con la titularidad del Sr. 

ASAMBUYO, Jorge Sebastián, DNI N° 23.999.971, en el local ubicado en Ejido 24, Lote 1, Manzana 

11, Parcela 12, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 14 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 511/26 MLP – REGISTRO N° 511  

PAGO SRA. SCHULMEISTER, LUISINA – FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía efectivizar el pago , mediante la emisión de cheque a 

rendir a favor de la Sra. SCHULMEISTER, Luisina, DNI N° 42.343.993, en concepto de servicios 

prestados durante el “Festival Cervecero Del Bosque 2026 ”, realizado los días 7 y 8 de marzo de 

2026.- 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 15 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 512/26 MLP – REGISTRO N° 512  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir a favor de ciudadano, domiciliado en la Localidad de Lago Puelo. En concepto 

de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota presentada con fecha 14 

de Abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 15 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 513/26 MLP – REGISTRO  N° 513  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo, en concepto 

de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota presentada de fecha 14 

de Abril de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 



32 

 
 

 
 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 15 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 514/26 MLP – REGISTRO N° 514  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo, en concepto 

de colaboración excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota presentada con fecha 15 

de Abril de 2026.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 15 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 515/26 MLP – REGISTRO N° 515  

CONVENIO DE PAGO SRA. FERRARA, LAURA ROMINA 

AVALAR el convenio de pago de fecha 01/04/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y la Sra. FERRARA, Laura Romina, DNI N°28.055.013, en concepto a deuda de patente .  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 516/26 MLP – REGISTRO N° 516  

CONTRATO SR. SERGIO DIAZ SD SERVICIOS – OBRA CISTERNA  

AVALAR el contrato de fecha quince de abril de dos mil veintiséis celebrado entre la 

Municipalidad de Lago Puelo y la firma SD SERVICIOS de Sergio Eustaquio Díaz, CUIT N° 20-

35277488-0, para la ejecución de la obra “Cisterna de 500.000 lts. En zona de Golondrinas de la 

Municipalidad de Lago Puelo” en el marco del art. 67 inc. B de la Ordenanza Municipal N° 

53/2023, la Ley I N° 11 y la Res. SIEyP N° 751/2025,conforme los considerandos, el Pliegos de 

Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas y la letra del contrato 

que como ANEXO I se adjunta a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 16 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 517/26 MLP – REGISTRO  N° 517 

CONTRATO SR. LEONARDO CHEMIN – MANT. ELECTRICO DE VEHÍCULOS  

AVALAR el contrato de fecha catorce de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Leonardo Fabio CHEMIN, CUIT 20-33770863-4, para realizar 

el mantenimiento del sistema eléctrico de los vehículos pertenecientes al parque automotor 

municipal, según los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 16 de Abril de 2026.- 
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REGISTRO N° 518/26 MLP – REGISTRO N° 518  

INCORPORA RUBRO “BENESSERE”  

INCORPORAR EL RUBRO 4025 de la Ordenanza N° 129/2025 “Fraccionamiento de leches 

concentradas” a la habilitación comercial Nº 072/2025, otorgada por resolución Nº 1317/2025; 

bajo la razón social “BENESSERE S.A”, quedando como rubro principal 5011 “Fabrica de dulces, 

envasados de fruta fina” anexo 4025 “Fraccionamiento de leches concentradas” con la 

titularidad de BENESSERE S.A, CUIT N° 33-70951716-9, al local ubicado en Paralelo 42, Lote 4, 

Manzana 4, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 519/26 MLP – REGISTRO N° 519  

PAGO  ARTISTAS - 3° FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026 

Que el Festival tiene como objetivo fomentar y visibilizar a los productores alfajoreros locales y 

de todo el país, impulsar el desarrollo de un patio gastronómico y consolidarse como una 

actividad turístico-cultural estratégica que incentive al visitante a elegir a Lago Puelo como 

destino. 

AUTORIZAR el pago de los honorarios correspondientes a los artistas comarcales que realizaron 

presentaciones artísticas musicales en el marco del Festival del Alfajor 2026, desarrollado los 

días 3 y 4 de abril de 2026, conforme al detalle que obra en el ANEXO I, que forma parte 

integrante de la presente Resolución.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 
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LAGO PUELO, 16  de Abril  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 520/26 MLP – REGISTRO N° 520  

2° DUATLÓN LAGO PUELO - 14 DE JUNIO 2026  

AUTORIZAR la realización del 2° Duatlón Lago Puelo, a llevarse a cabo el día 14 de junio de 2026, 

conforme a los términos y condiciones establecidos en la presente resolución. 

APROBAR como Anexo I el Proyecto General del evento, el cual comprende la memoria 

descriptiva, cronograma, recorrido, categorías, estructura organizativa, presupuesto estimado y 

demás aspectos técnicos y administrativos inherentes a su desarrollo; como Anexo II el 

Reglamento del Duatlón, en el que se establecen las condiciones, requisitos y obligaciones que 

deberán cumplir los competidores para su participación, así como las disposiciones aplicables 

durante el desarrollo de la competencia; y como Anexo III el Deslinde de Responsabilidad, 

documento de carácter obligatorio que deberá ser suscripto por cada participante, mediante el 

cual se exime de responsabilidad a la organización y a la municipalidad de Lago Puelo por 

cualquier daño y/o perjuicio, de índole físico, psíquico o emocional, que pudiera derivarse de su 

participación en el evento. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 16 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 521/26 MLP – REGISTRO N° 521  

PAGO ALOJAMIENTO CASA SHADDAI - REVISTA WEEKEND  

AUTORIZAR el pago correspondiente al alojamiento “Casa Shaddai” en concepto de estadía de 

comité de prensa de Revista Weekend, en los días 10 y 11 de abril del corriente año, conforme 
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factura Nº 00006-00000003, presentada por el Sr. Cesar Hernán Bongiovani, en el marco de las 

actividades impulsadas por la Secretaría de Turismo, Producción, Cultura y Deportes de la 

Municipalidad de Lago Puelo.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 522/26 MLP – REGISTRO N° 522 

ALTA DE SERVICIO PARCELA 94 -  SRA. GOMEZ ELIZABETH CARMEN  

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela94 propiedad de la Sra. GOMEZ, ELIZABETH 

CARMEN, con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 94 – Chacra 10– Sector 4 – 

Circunscripción 3 – Ejido24 (Lago Puelo), según Plano Nº 31718 Expediente P- 127-16, siendo 

que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la 

Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES:  

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 17 de Abril de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 523/26 MLP - REGISTRO N° 523 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.- 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 524/26 MLP - REGISTRO N° 524 

ALTA DE SERVICIO PARCELA 14 - PROP. DE SR. BROZZONI, HUMBERTO 

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 14, propiedad de BROZZONI, HUMBERTO, con la 

siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 14 - Manzana 27– Sector 2 - Circunscripción 1 – 

Ejido 24 (Lago Puelo), según Plano Nº 25257 Expediente P- 076-08, siendo que se ha dado 

cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la Ordenanza 

Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 17 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 525/26 MLP - REGISTRO N° 525 

ALTA DE SERVICIOS PARCELAS - PROP. DE SR. ADAMOW, PEDRO 

OTORGAR el Alta de los Servicios a las Parcelas 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 50 propiedad del Sr. ADAMOW, PEDRO ESTEBAN, con la siguiente NOMENCLATURA 

CATASTRAL: Parcelas 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 - Chacra 5 - Sector 

2 - Circunscripción 2 - Ejido 24 (Lago Puelo), según Plano Nº 32690 Expediente P- 1038-15, siendo 
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que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la 

Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 17 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 526/26 MLP - REGISTRO N° 526 

INCREMENTO PARTIDA EDIFICIOS EDUCATIVOS 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 002/2024 se ratifica el “CONVENIO Marco suscripto 

entre la Provincia del Chubut y la Municipalidad de Lago Puelo, para mantenimiento, reparación 

y mejoras de edificios educativos, que tiene como objetivo la refacción y mejoras de edificios 

educativos. Tareas a ejecutar en las siguientes Escuelas: Centro de Formación Profesional Nº 657, 

Jardín Nº 446, Escuela Secundaria Nº 717, Escuela Primaria Nº 108, Escuela Primaria Nº 132, 

Escuela Primaria Nº 194, Escuela Primaria 41, Escuela Secundaria Nº 788 y la Escuela Especial Nº 

522. 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. INCREMENTAR el monto presupuestado de 

la partida de ingresos denominada “CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 

MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de 

egresos denominada “CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE 

EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 527/26 MLP - REGISTRO N° 527 

ALTA “GUÍA DE TURISMO” SR. MARCHISSIO, GUIDO 

OTORGAR habilitación comercial en el marco de La ordenanza 0105/2008 CD MLP; en el rubro 

1048 de la Ordenanza N° 129/2025, “Guía de turismo”, titularidad de Guido Luciano 

MARCHISSIO, DNI N° 28.776.103. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 528/26 MLP - REGISTRO N° 528 

CAMBIO DE DOMICILIO “PUELO COMICS” 

OTORGAR EL CAMBIO DE DOMICILIO a la habilitación comercial N° 082/2025 otorgada por 

resolución Nº 1409/2025; en el rubro 1056 de la Ordenanza N° 129/2025 “Librerías. Venta de 

textos en general”, bajo la razón social “PUELO COMICS”, titularidad del Sr. Gabriel Fernando 

BOARETTO, DNI N° 20.831.662, debiendo registrarse el nuevo domicilio en el local ubicado en 

Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 1, Manzana 20, Parcela 7, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 529/26 MLP - REGISTRO N° 529 

ABRIR REGISTRO DE OPOSICIÓN - ORD N° 38/26 

ABRIR el Registro de Oposición previsto en los artículos 4° y 5° de la Ordenanza N° 037/26 CD 

MLP y en el artículo 4° de la Ordenanza N° 038/26 CD MLP, correspondiente a la obra 

denominada “Construcción de cordón cuneta y adoquinado sobre calle Aire del Lago”, declarada 

de utilidad pública municipal y sujeta al pago obligatorio por el sistema de Contribución de 

Mejoras. 

DESIGNAR a la agente Florencia Torres, DNI N° 37.799.281, como responsable de la certificación 

de las firmas asentadas en el Registro de Oposición, previa comprobación de la identidad de cada 

firmante, conforme lo establece el artículo 4° de la Ordenanza N° 037/26 CD MLP. 

El Registro de oposición estará disponible, junto con la información adicional exigida por la 

normativa vigente, en la Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Lago Puelo, sita en Avda. Los Alerces entre calles El Huemul y Los Arrayanes, 

Lago Puelo, en horario de 08:00 a 13:00, a partir del día veintiuno de abril de 2026 y hasta el día 

seis de mayo de 2026, en el que se tendrá por cumplido el plazo para expresar oposición. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 530/26 MLP - REGISTRO N° 530 

BAJA UNIDAD “ALOJAMIENTOS LAGO PUELO” 

DAR DE BAJA la unidad N° 2 con seis (6) plazas perteneciente a la habilitación comercial N° 

003/2023 que fuera otorgada por Resoluciones Nº 0071/2023; Nº 2414/2023; bajo la razón 

social “ALOJAMIENTOS LAGO PUELO”, cuya titular es la Sra. Elena Elizabeth FREEMAN, DNI N° 

21.386.366, ubicado el domicilio legal de la razón comercial en Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 

1, Manzana 23, Parcela 5. 



41 

 
 

 
 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 531/26 MLP - REGISTRO N° 531 

RENOVACIÓN “KIOS-KITO” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 039/2020, otorgada por resoluciones N° 0977/2020; 

N° 0352/2025 en el rubro 1001 anexo 1021 de la Ordenanza N° 129/2025 “Despensa” anexo 

“Artículos de kiosco” bajo la razón social de “KIOS-KITO”, con la titularidad de la Sra. Marina 

Belén VERA, DNI N° 36.870.829, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Sector 1, 

Manzana 20, Parcela 7, Local N° 4, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 532/26 MLP - REGISTRO N° 532 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante 

transferencia, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 533/26 MLP - REGISTRO N° 533 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 534/26 MLP - REGISTRO N° 534 

BAJA “LAS REINAS DEL SABOR” 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 068/2022, que fuera 

otorgada por Resoluciones N° 2327/2022; N° 0017/2026; en el rubro 1090 anexo 1013 anexo 

1001 de la Ordenanza N° 129/2025 “Rotisería” anexo “Fiambrería” anexo “Almacén” bajo la 

razón social “LAS REINAS DEL SABOR”, con la titularidad de la Sra. Candi Viviana BRITO, DNI N° 

30.936.298, al local ubicado en Ejido 24, Ruta 16 S/N, de esta localidad.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 535/26 MLP - REGISTRO N° 535 

INCORPORAR UNIDAD “COMPLEJO TURÍSTICO PARALELO 42” 

INCOPORAR LA UNIDAD N°6 con seis (6) plazas perteneciente a la habilitación comercial N° 

044/2021 que fuera otorgada por Resoluciones Nº 0874/2021; Nº 1446/2024; bajo la razón 

social “COMPLEJO TURISTICO PARALELO 42”, cuyo titular es el Sr. Hernán Darío CAMBIASSO, DNI 

N° 22.363.119, ubicado el domicilio legal de la razón comercial en Ejido 24, Sector 6, 

Circunscripción 4, Chacra 2, Parcela 17, de esta localidad.  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 536/26 MLP - REGISTRO N° 536 

RENOVACIÓN “LA JUANA” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 100/2024, otorgada por resolución N° 1543/2024; 

en el rubro 1040 anexo 1026 de la Ordenanza N° 129/2025 “Tienda” anexo “Venta de insumos 

de estética” bajo la razón social de “LA JUANA”, con la titularidad de la Sra. Ana José VANN, DNI 

N° 30.292.271, al local comercial domiciliado en Manzana 15, Lote G, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 537/26 MLP - REGISTRO N° 537 

BAJA “NÚMERO 77 ALMACÉN DE REGALOS” 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 087/2025, que fuera 

otorgada por Resolución N° 1455/2025; en el rubro 1112 anexo 1105 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Regalería” anexo “Venta de artículos regionales y/o artesanías”, bajo la razón social 

“NÚMERO 77 ALMACEN DE REGALOS”, con la titularidad del Sr. Cristian Alejandro SEPULVEDA, 

DNI N° 25.901.533, en el local ubicado en Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 1, Manzana 20, 

Parcela 7, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 538/26 MLP - REGISTRO N° 538 

CONTRATO CERCO BASURERO MUNICIPAL - SR. ALCARAZ, FACUNDO 

AVALAR el contrato de fecha veinte de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Facundo ALCARAZ, CUIT N° 20-35513107-7, por la mano de 

obra para la realización de renovación de cerco en Basurero Municipal y despeje de material 

asentado en la acera del Callejón de la Cruz, sobre Escuela N° 41, en el marco del art. 67 inc. C 

apartado 1 infine de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, conforme los considerandos y la letra 

del contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 539/26 MLP - REGISTRO N° 539 

CONTRATO CERCO BOMBAS DE AGUA -  SR. ORTEGA, CRISTIAN 

AVALAR el contrato de fecha veinte de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Ortega Cristian Aníbal, CUIT N° 20-26738695-2, para prestar 

el servicio de mano de obra para la construcción de dos (02) cercos perimetrales destinados a la 

protección de bombas de agua, en el marco del art. 67 inc. C apartado 1 infine de la Ordenanza 

Municipal N° 53/2023, conforme los considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se 

adjunta a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 540/26 MLP - REGISTRO N° 540 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 541/26 MLP - REGISTRO N° 541 

MODIFICAR PARTIDAS CISTERNA / FIESTA DEL BOSQUE 

MODIFICAR las partidas de Ingreso y Egreso, según el detalle del Anexo I que se adjunta y forma 

parte de la presente, de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente y dentro de 

las facultades delegadas por el Art. 1º de la Ordenanza Nº 128/25 CD-MLP del presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos del ejercicio fiscal 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 542/26 MLP - REGISTRO N° 542 

ASISTENCIA SOCIAL - COLABORACIÓN PASAJES 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte destinado a la compra 

de (02) pasajes de ida con destino a la ciudad de Esquel, para el día 26/04/2026 y (02) pasajes 

de vuelta a la localidad de Lago Puelo, para el día 27/04/2026 - en la empresa Vía Bariloche S.A. 

CUIT Nº 30-64392215-7, cuyo pago se realizará mediante cheque electrónico a la mencionada 

empresa, a favor de ciudadanos de la Localidad de Lago Puelo, en concepto de colaboración 

excepcional, atento a los motivos expuestos en la nota de fecha 31 de marzo de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 21 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 543/26 MLP - REGISTRO N° 543 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 21 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 544/26 MLP - REGISTRO N° 544 

CONTRATO SRA. HERNANDEZ, ELIZABETH (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 01/04/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. HERNANDEZ, Elizabeth Aracelli, CUIL N° 27-37666595-5, a cargo del Departamento de 

Personal, dentro de la Secretaría de Gobierno y Administración, debiendo cumplir horario full 

time durante el periodo de su contrato. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 21 de Abril de 2026. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 545/26 MLP - REGISTRO N° 545 

CONTRATO SRA. MAIDANA, LAURA (ABRIL-JUN 2026) 
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AVALAR el Contrato de fecha 01/04/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. MAIDANA, Laura Daniela, CUIL N° 23-31515550-3, en su carácter de trabajadora autónoma, 

a cargo del Departamento de Medio Ambiente, dentro de la Secretaría de Gobierno y 

Administración, debiendo cumplir horario full time, de común acuerdo, durante el periodo de su 

contrato, bajo instrucciones y directivas del responsable del Área. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 21 de Abril de 2026. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 546/26 MLP - REGISTRO N° 546 

CONTRATO SRA.  BRUERA, CAROLA (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 01/04/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. BRUERA, Carola Constanza, CUIL N° 27-21532762-6, a cargo del Departamento de Adultos 

Mayores, dependiente de la Dirección de Desarrollo Social, debiendo cumplir horario full time, 

de común acuerdo durante el periodo de su contrato. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 21 de Abril de 2026. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 547/26 MLP - REGISTRO N° 547 

CONTRATOS - PERSONAL CONTRATADO (ABRIL-JUN 2026) 
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AVALAR los contratos correspondientes al Área de Turismo, Producción, Cultura y Deporte, por 

un plazo equivalente a tres meses a contar desde el 01 de Abril de 2026 al 30 de Junio de 2026, 

al personal contratado municipal enlistado en el ANEXO I, conforme los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 548/26 MLP - REGISTRO N° 548 

CONTRATOS - PERSONAL CONTRATADO (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR los contratos correspondientes a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por un plazo 

equivalente a tres meses a contar desde el 01 de Abril de 2026 al 30 de Junio de 2026, al personal 

contratado municipal enlistado en el ANEXO I, conforme los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 549/26 MLP - REGISTRO N° 549 

CONTRATOS - PERSONAL CONTRATADO (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR LOS CONTRATOS correspondiente al área de Secretaría de Ordenamiento Territorial, por 

un plazo equivalente a tres meses a contar desde el 01 de Abril de 2026 al 30 de Junio de 2026, 

al personal contratado municipal enlistado en el ANEXO I, conforme los considerandos. 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 550/26 MLP - REGISTRO N° 550 

CONTRATO INSTALACIONES DE GAS ESC N° 132 - SR. ALVAREZ 

AVALAR el contrato de locación de mano de obra con materiales incluidos, de fecha dieciséis de 

abril de dos mil veintiséis, celebrado entre el Sr. Juan Ignacio Álvarez, CUIT N° 20-31866643-2, y 

la Municipalidad de Lago Puelo para el mantenimiento del edificio educativo “Escuela N°132”,  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 551/26 MLP - REGISTRO N° 551 

INCORPORA RUBRO 2032 “BODEGA” A ORDENANZA IMPOSITIVA N° 129/25 CD MLP 

INCORPORAR a la Ordenanza Impositiva vigente dentro del RUBRO 2000, el Rubro 2032: Bodega, 

destinado a establecimientos productivos dedicados a la elaboración, fraccionamiento, 

almacenamiento y/o comercialización de vinos y otras bebidas derivadas de la vid. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 
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LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 552/26 MLP - REGISTRO N° 552 

REINTEGRO A SRA. NATALIA AVALO - FESTIVAL DEL ALFAJOR 

Que la Sra. Natalia Evelin Avalo, DNI N° 42.020.234, en el mes de marzo abonó el importe 

correspondiente al pago por stand de venta, y por motivos personales no pudo concurrir al 

evento. Por tal motivo corresponde reintegrar a la contribuyente, el monto abonado en el marco 

del Festival del Alfajor 2026. 

ORDENAR a la Dirección de Economía a realizar el reintegro correspondiente al monto 

depositado por la Sra. Natalia Evelin Avalo, indicado en la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 23 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 553/26 MLP - REGISTRO N° 553 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL   

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 23 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 554/26 MLP - REGISTRO N° 554 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 555/26 MLP - REGISTRO N° 555 

CONTRATO SISTEMA INVENTARIO MUNICIPAL HPM  

AVALAR el contrato de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la empresa HIPERICUM SOFTWARE del Sr. Andrés Esteban 

LUCIONI, CUIT N° 20-21954700-6, para la prestación de los servicios de “Desarrollo de sistema 

de inventario municipal (HPM)”, por un plazo de diez días hábiles, pagaderos contra certificación 

emitida por la Secretaría de Economía con presentación de la facturación conforme normativa 

ARCA. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 556/26 MLP - REGISTRO N° 556 

CONTRATO PRENSA - AHORA COMARCA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. María Gimena PADIAL, CUIT N° 27-30289545-2, en su 

carácter de Trabajadora Autónoma, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, AHORA COMARCA”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 557/26 MLP - REGISTRO N° 557 

CONTRATO PRENSA – BONANSEA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, el Contrato celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Fernando Cesar BONANSEA, CUIT N° 20-13052523-8, en 

su carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN, 

DIFUSIÓN Y AMPLIACIÓN DE NOTICIAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 558/26 MLP - REGISTRO N° 558 

CONTRATO PRENSA - COOPETEL (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, el contrato celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Sociales y 

Viviendas El Bolsón LTDA (COOPETEL) CUIT N° 30-55483494-5, para realizar los siguientes 

trabajos: “COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, COOPETEL 

TV”, según los considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 559/26 MLP - REGISTRO N° 559 

CONTRATO PRENSA - ISÓNICA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, el Contrato celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Guillermo MALDONADO, CUIT N° 20-35818185-7, en su 

carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN, 

DIFUSIÓN Y AMPLIACIÓN DE NOTICIAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 560/26 MLP - REGISTRO N° 560 

CONTRATO PRENSA - JORNADA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Editorial Jornada S.A., CUIT N° 30-50011238-3, en 

representación el Sr. Raúl Alejandro Fernández, DNI N° 17.398.149 en su carácter de presidente, 

para realizar el servicio de “COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO”, según los considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la 

presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 561/26 MLP - REGISTRO N° 561 

CONTRATO PRENSA - INFOCHUCAO (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. Gabriela Fernanda BAHAMONDE, CUIT N° 23-31978347-4, 

en su carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN 

Y DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, INFOCHUCAO”, según los considerandos 

y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 562/26 MLP - REGISTRO N° 562 

CONTRATO PRENSA - RADIO DE LOS CERROS (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Gustavo Alejandro FUJIMORI, CUIT N° 20-20771667-8, en su 

carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, RADIO DE LOS CERROS”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 563/26 MLP - REGISTRO N° 563 

CONTRATO PRENSA - LOSTRA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. Sandra Mariela LOSTRA, CUIT N° 27-22014381-9, en su 

carácter de Trabajadora Autónoma, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN, 

DIFUSIÓN Y AMPLIACIÓN DE NOTICIAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 564/26 MLP - REGISTRO N° 564 

AUTORIZA RETIRAR FONDOS - VERIFICACIÓN VEHÍCULOS 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a retirar de la Cuenta Corriente Municipal del Banco 

Chubut, Suc., Lago Puelo, una suma y mantenerla en reserva, a fin de abonar las facturas 

presentadas por la “Cámara de Grabadores de Aut. de Vehículos Automotores”, en la medida 

que se vayan realizando la verificación de las unidades vehiculares presentadas por la 

Municipalidad para dicho trámite. 

ORDENAR que una vez finalizadas las verificaciones objeto de la presente, se rindan dichos 

movimientos y se reintegre el saldo sobrante a la Cuenta Corriente de origen, en caso de no 

haber utilizado el 100% de los fondos reservados a tal efecto. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 22 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 565/26 MLP - REGISTRO N° 565 

REUBICAR A AGENTE SILVA GONZALEZ, GUILLERMO 

REUBICAR al Sr. SILVA GONZALEZ, Guillermo Benedicto, DNI N° 20-33612155-9, de Planta 

Permanente Categoría 15 (quince), Personal Administrativo de esta Municipalidad, para que 

cumpla con sus funciones dentro de la Dirección de Administración, para realizar tareas de 

Recepcionista en mesa de entrada de esta Municipalidad, a partir del 21 de Abril 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 566/26 MLP - REGISTRO N° 566 

CONTRATOS - PERSONAL CONTRATADO (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR LOS CONTRATOS de locación de servicios por un plazo equivalente a tres meses a contar 

desde el 01 de Abril de 2026 al 30 de Junio de 2026, al personal contratado municipal enlistado 

en el ANEXO I, conforme los considerandos.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 24 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 567/26 MLP - REGISTRO N° 567 

CONTRATO PRENSA – RADIO DE LA CORDILLERA (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. Tatiana Belén MERINO, CUIT N° 23-39870007-4, en su 

carácter de Trabajadora Autónoma, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, LA RADIO DE LA CORDILLERA”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 568/26 MLP - REGISTRO N° 568 

CONTRATO PRENSA - RADIO 106.7  (ABR-JUN)  

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Osvaldo Alberto, MUÑOZ, CUIT N° 20-17065419-7, en su 

carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, RADIO 106.7”, según los considerandos y 

la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 569/26 MLP - REGISTRO N° 569 

CONTRATO PRENSA - SOTOMAYOR (ABR-JUN) 

AVALAR el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. Ana Paula Sotomayor, CUIT N° 27-44324945-7, en su 

carácter de Trabajadora Autónoma, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN, 

DIFUSIÓN Y AMPLIACIÓN DE NOTICIAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO”, según los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 570/26 MLP - REGISTRO N° 570 

RESTABLECER PAGO DE HABERES AGENTE SILVA GONZALEZ, GUILLERMO 

RESTABLECER el pago de haberes del Sr. SILVA GONZALEZ, Guillermo Benedicto, DNI N° 

33.612.155, a partir del 01 de Abril de 2026, reubicado en la Dirección de Administración para 

cumplir tareas como Recepcionista en la Mesa de Entradas de la Municipalidad de Lago Puelo, 

en turno vespertino. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 571/26 MLP - REGISTRO N° 571 

CONVENIO DE PAGO SRA. SARROCA, MARISA 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. SARROCA, 

Marisa, DNI N° 11.468.563, de fecha 21/04/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N° 195/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 3, Sector 2, Chacra 14, Parcela 2, de la localidad de Lago Puelo, de una 

superficie de cuatrocientos sesenta c/66/100 m2. El Inmueble mencionado no posee deuda 

alguna con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 572/26 MLP - REGISTRO N° 572 

CONVENIO DE PAGO SRA. CASTELLANOS POSEE, MARÍA EUGENIA 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. 

CASTELLANOS POSEE, María Eugenia, DNI N° 16.032.372, de fecha 21/04/2026, de acuerdo a la 

adjudicación en venta mediante Ordenanza Municipal N° 195/2025 CD MLP, sobre el inmueble 

con nomenclatura catastral: Circunscripción 3, Sector 2, Chacra 14, Parcela 4, de la localidad de 

Lago Puelo, de una superficie de cuatrocientos treinta y uno C/35/100 m2. El Inmueble 

mencionado no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 573/26 MLP - REGISTRO N° 573 

CONVENIO DE PAGO SRES. CARABAJAL - ANACONDIO 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y los Sres. 

CARABAJAL, Pablo Hernán, DNI N° 24.764.972 y la Sra. ANACONDIO, Romina Soledad, DNI N° 

29.374, de fecha 21/04/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta mediante Ordenanza 

Municipal N° 195/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura catastral: Circunscripción 

3, Sector 2, Chacra 14, Parcela 13, de la localidad de Lago Puelo, de una superficie de quinientos 

treinta y dos C/35/100 m2. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna con concepto de 

impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 574/26 MLP - REGISTRO N° 574 

ENMENDAR CONTRATO DE SR. ALVAREZ, MATÍAS 

ENMENDAR, el monto mensual indicado en el Anexo 1 de la Resolución DEM MLP N° 547/2026, 

del Sr. ALVAREZ, Matías Herim, CUIL N° 20-33245066-3, con N° 1 de Orden. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 575/26 MLP - REGISTRO N° 575 

ENMENDAR CONTRATO DE SRA. JARA BRINA NORA 

ENMENDAR, el monto total indicado en el Anexo 1 de la Resolución DEM MLP N° 547/2026, de 

la Sra. JARA, Brina Nora, CUIL N° 27-44947313-8 con N° 14 de Orden. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 576/26 MLP - REGISTRO N° 576 

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO SRA. HUENCHUPAN SILVANA 

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/04/2026 avalado por Resolución 

N° 548/26, Orden N° 13, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 01/05/2026.- 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 577/26 MLP - REGISTRO N° 577 

CONTRATO PRENSA - RADIO MALÓN (ABR-JUN) 

AVALAR, el contrato de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Enrique Carlos, AMEIJEIRAS, CUIT N° 20-12821665-1, en su 

carácter de Trabajador Autónomo, para realizar los siguientes trabajos: “COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO, RADIO MALÓN”, según los considerandos 

y la letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 578/26 MLP - REGISTRO N° 578 

CONTRATOS - PERSONAL CONTRATADO (ABRIL-JUN 2026) 

AVALAR LOS CONTRATOS, correspondientes al Área de Economía y Finanzas, por un plazo 

equivalente a tres meses a contar desde el 01 de Abril de 2026 al 30 de Junio de 2026, al personal 

contratado municipal en listado en el ANEXO I, conforme los considerandos.- 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 579/26 MLP - REGISTRO N° 579 

ALTA “PATAGONIA VERDE” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1043 anexo 1001 de la Ordenanza N° 129/2025, 

“Verdulería” anexo “Almacén” bajo la razón social de “PATAGONIA VERDE”, titularidad de Álvaro 

Andrés FERNANDEZ SILVA, DNI N° 33.918.216, al local comercial domiciliado en Circunscripción 

01, Sector 02, Sector 2, Manzana 2, Parcela 11, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 580/26 MLP - REGISTRO N° 580 

ALTA “ASERRADERO CAMINO VIEJO” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 4024 de la Ordenanza N° 129/2025, “Aserradero 

fijo y portátil” bajo la razón social de “ASERRADERO CAMINO VIEJO”, titularidad de Dante Ramiro 

PETRONE, DNI N° 31.839.683, para el aserradero portátil marca WOOD-MIZER Modelo LT 15 

OIC86110 y el marca LUCAS MILL Modelo 10 EFI 1124 3648 domiciliado en Parcela 15 y 16, 

Chacra 12, Sector 4, Circunscripción 3, Ejido 24, de esta localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 581/26 MLP - REGISTRO N° 581 

CONTRATO MANTENIMIENTO ESCUELA N° 788 - AMBRA 

AVALAR a fecha veintisiete de abril de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. SIRIO FÉLIX AMBRA, CUIT N° 20-26738776-2, para 

realizar el servicio de mantenimiento general en el edificio educativo N° 788, conforme a los 

considerandos.  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 582/26 MLP - REGISTRO N° 582 

CONTRATO SR. APABLAZA, ENZO  

AVALAR el contrato de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Enzo Silvestre APABLAZA, CUIT N° 20-32189965-0, para 

realizar tareas generales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 



66 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 583/26 MLP - REGISTRO N° 583 

ENMENDAR CONTRATO SR. GALANTE, TOMAS 

ENMENDAR, el monto total indicado en el Anexo 1 de la Resolución DEM MLP N° 548/2026, del 

Sr. GALANTE, Tomas Oliveiro, CUIL N° 20-32464553-6 con N° 17 de Orden. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 584/26 MLP - REGISTRO N° 584 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 585/26 MLP - REGISTRO N° 585 

RENOV. HABILITACIÓN “ASERRADERO SAN CAYETANO” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 041/2021, otorgada por Resoluciones N° 

00685/2021; N° 0519/2024 en los rubros 5004 Anexo 4024 de la ordenanza N° 129/2025 “Venta 

de materiales para la construcción” Anexo “Aserradero fijo” bajo la razón social de “SAN 
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CAYETANO” con la titularidad del Sr. Pellegrini, Gustavo Rene DNI. N° 17.576.366, al local 

comercial domiciliado en Circunscripción 3, Sector 1, Chacra 9, Parcela 8, Ejido 24 de esta 

localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 28 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 586/26 MLP - REGISTRO N° 586 

CONTRATO SR. ALVAREZ - INSTALACIONES DE GAS ESC. N°41 

AVALAR el contrato de locación de mano de obra con materiales incluidos, de fecha veintisiete 

de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre el Sr. Juan Ignacio Álvarez, CUIT N° 20-31866643-

2, y la Municipalidad de Lago Puelo para el mantenimiento de las instalaciones de gas del edificio 

educativo “Escuela N°41”, conforme a los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 587/26 MLP - REGISTRO N° 587 

CONTRATO SR. ALVAREZ - INSTALACIONES DE GAS CFP N°657 

AVALAR el contrato de locación de mano de obra con materiales incluidos, de fecha veintisiete 

de abril de dos mil veintiséis, celebrado entre el Sr. Juan Ignacio Álvarez, CUIT N° 20-31866643-
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2, y la Municipalidad de Lago Puelo para el mantenimiento de las instalaciones de gas del edificio 

educativo “Centro de Formación Profesional (CFP) N°657”, conforme a los considerandos.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 588/26 MLP - REGISTRO N° 588 

PROMULGACIÓN ORD. N° 052/26 CD MLP 

Que la Ordenanza N° 052/2026 CD MLP tiene como objeto OTORGAR permiso de ocupación a 

favor del Sr. Cristian Aníbal ORTEGA, DNI N° 26.738.695, sobre una superficie de tierra fiscal de 

aproximadamente 923,5 m² denominada catastralmente como Ejido 24 - Circunscripción 3- 

Sector 2- Al Oeste de la Chacra 19 - Parcela 1 - Parcela Provisoria “C”. 

Que no existen motivos que justifiquen el veto de la Norma Legal precitada, por lo que 

corresponde promulgar la Ordenanza N° 052/26 CD MLP, sancionada a los 24 días del mes de 

abril de 2026 y presentada al Ejecutivo el día 28 de abril de 2026. 

PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 052/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 589/26 MLP - REGISTRO N° 589 

PROMULGACIÓN ORD. N° 061/26 CD MLP 

Que la Ordenanza N° 061/26 CD MLP tiene por objeto el otorgamiento del permiso de ocupación 

a favor del Sr. Claudio Facundo Alcaraz, DNI N° 35.513.107, sobre una superficie de tierra fiscal 

de aproximadamente 729,75 m², denominada catastralmente como Ejido 24, Circunscripción 3, 

Sector 2, al Oeste de la Chacra 19, Parcela 1, Parcela Provisoria “D”. 

Que no existen motivos que justifiquen el veto de la Norma Legal precitada, por lo que 

corresponde promulgar la Ordenanza N° 061/26 CD MLP, sancionada a los 24 días del mes de 

Abril de 2026 y presentada al Ejecutivo el día 28 de Abril de 2026. 

PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 061/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 590/26 MLP - REGISTRO N° 590 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL   

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte no reintegrable por 

única vez, mediante cheque, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 591/26 MLP - REGISTRO N° 591 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL   

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte mensual mediante transferencia, 

a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 592/26 MLP - REGISTRO N° 592 

EXIMICIÓN DE ARANCEL LICENCIA DE CONDUCIR 

EXIMIR, en los términos del artículo 167° de la Ordenanza General Impositiva N° 129/25 

modificada por Ordenanza N° 008/26, a las agentes Kalith Lilith Valenzuela, DNI N° 31.839.582, 

y Kiara Antonia Polito, DNI N° 45.804.370, pertenecientes al Departamento de Tránsito de la 

Municipalidad de Lago Puelo, en carácter de funcionarias en actividad afectadas a servicios de 

urgencia y emergencia, del pago del arancel previsto en dicho artículo por el otorgamiento de la 

licencia de conducir categoría D4. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 593/26 MLP - REGISTRO N° 593 

ARANCEL LICENCIA DE CONDUCIR AGENTE MUNICIPAL 

FIJAR, en los términos del artículo 186° de la Ordenanza General Impositiva N° 129/25 

modificada por Ordenanza N° 008/26, y por razones de equidad, el uno por ciento del valor de 

UN (01) litro de nafta, del tipo de mayor octanaje (tipo infinia), puesta a la venta en las estaciones 

de servicio de Lago Puelo al momento del pago, como valor diferenciado de la Unidad Fiscal 

aplicable exclusivamente al arancel previsto en el artículo 167° de dicha Ordenanza, cuando el 

otorgamiento o renovación de la licencia de conducir sea requerido al agente municipal por el 

Municipio de Lago Puelo como condición para el desempeño de las tareas a su cargo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 594/26 MLP - REGISTRO N° 594 

COMISIONAR A AGENTES RIQUELME Y SALINAS - VIAJE A TECKA 

COMISIONAR a los Sres. Alejandro RIQUELME, DNI Nº 38.791.672 y Orlando SALINAS, DNI Nº 

26.130.415, para que se trasladen a la Ciudad de Tecka el día lunes 04/05/26 en horas de la 

mañana con regreso el mismo día a última hora, conduciendo el camión marca Volvo Tractor 

dominio LJB 270 año 2012 con carretón Vulcano mod. CVP/2004 dominio GUV241.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 29 de Abril de 2026.- 
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